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ACG157/32: Aprobación de la solicitud de reincorporación 
de un profesor con excedencia voluntaria 
 

 Aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 29 de junio de 2020 
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            Cuesta del Hospicio, s/n  

18071 – Granada 
Tfno.: 958247915 
Fax: 958243068 

 
 

Vicerrectorado de Personal Docente e Investigador 
 

 
 
 
 
 
En relación a la petición del Profesor Santiago Carbó de poner fin a su excedencia voluntaria por 
interés particular (concedida por Resolución de la Universidad de Granada de 4 de julio de 2015) se 
exponen a continuación los detalles del estado de la docencia del área de Fundamentos del Análisis 
Económico (Departamento de Teoría e Historia Económica). 
 
 
 
 

Área Grado Posgrado TFG/TFM 
Carga 

docente Descuentos Núm.prof. Carga total Potencial Balance 

FUNDAMENTOS DEL 
ANÁLISIS ECONÓMICO 216,01 54 25,55 295,56 74,8 14 370,36 336 -34,36 

 
 
 
 
 
En Granada a 16 de junio de 2020 
 
 
 
 
 
 

Alfonso Salinas Castillo 
Director de Personal Docente e Investigador 
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